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Un n ú m e r o suelto 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 
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— — — particulares... 
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O Ht».franco de porte. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del ejército del 10 de Noviembre de 1861. 
H a l l á n d o s e vac;iiite una pia^fa fie guardia del Real 

Sello, á la fcuail s e g ú n el art ículo 3.° de su Reglamento, 
podrán obtar los cabos y soldados europeos de este 
Kjcn ilo que r e ú n a n las condiciones de buena conducta, 
Mr de 5 pies y 2 pulgadas, de estatura por lo menos, 
no tener defecto alguno personal ni nota desfavorable 
en su filiación, no haber cumplido 40 a ñ o s de edad, y 
obligarse á permanecer en la guardia dos a ñ o s por lo 
mci os, se h a r é s .ber, de ord de S . E . en la üeneral 
de este din p i r a , que soliciten en el t é r m i n o de 15 días 
por el e o n d u c t ó de ordeuanz i, los individuos de las re
feridas clases que deseen '»blenerla .==P. A. — E l Co
ronel 2." G r f e de E . M . , J u a n B u r r i e l . 

< h ilen de la Ptam M 10 ni I I de jVoviembre de J8(il 
(JEFES DE DÍA.—Dentro dt. la PjmÁ. ol Sr. Coronel D. Joaquín 

Monet.—Pnra .San Gabriel. El Teniente Coronel D. Manuel Olea. 
PARADA.—Los cuerpos de la gimrnicion á proporción de sus fuerzas. 

Rondns. m'un. 8. Fisitu de Hospital y Previsiones, Batallón de Arti
llería. Vicrilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiales de palrullas, 
Escuadroa de Cazadores de Caballería. Sargento para el paseo de los 
tnfennos, segundo Escuadrón. v 

Los dias 11, 12 y 13 del nctual, se f o g u e a r á n un 
pelotón de reclutas del regimiento infanter ía de la P r i n 
cesa ú ú m . 7, los dos primeros dias t e n d r á lugar en el 
patio del cuartel del Carenero, sin bala, y el ú l t i m o con 
ella en el campo de B igumbayaM.--=Lo que dé orden 
del Escmo. Sr . Cap i tán Genera l , se pone en conocimiento 
m público para que se evite 6 incidente desgrac iado .= 
De ó r d e n de S . E . = E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é C a r v a j a l . 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
1)K J.AS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación so espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
a su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
'^1 articulo del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ty-Jianco o. . . 10785 
Ty-Alo 4700 
Lao-Ali 1200 
Guan-Asi 635 
Jao-Runson 
Tc-0uin2;co í 

14481 

0 
3048 

Manila 7 de Noviembre de 1861.—Baura. 
HB'c-jijq jos.ílcjíííu 7 u m J I talb,í>I. .no^ínq \ oioiba 

Adminislracion yenerál de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Hp£:-r ojíjcís/jd 'iél>oq- noo ü olfrom/imíJi^ol obüxiioJ 
Los herederos ó albaceas dul difunto D. Miguel 

Jlertola, se servirán presentarse en esta oficina á las 
'l01'as de costumbre, á íin de enterarles de un asunto 
(ll,e les consierne. 

Manila 6 de Noviembre de 1861.—V. Jarmo. 0 

Coraandancia ¡jeneral del cuerpo de Caraliineros 
DE f iEAL HACIENDA. 

A-'Hoi izada esta Comandancia general para disponer 
^ por la Junta nombrada al efecto se contrate 

pasaje de un oficial del cuerpo que con su es

posa debe pasar á la provincia de Antique; se hace 
saber por medio de este anuncio, para que los ar
madores ó capitanes de buques que deseen encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general el dia 15 del actual, á las doce de 
su mañana , que se celebrará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas fa
vorables á la Hacienda. 

Manila 6 de Noviembre de 1861. F. Enriqucz. 2 

Administra cior ler*? 
DE P rti r .s. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM.9 NOMRRES. PÜXTOS A DONDE SE 
DIKI.JE.N. 

540 D. José M. do Cisneros y Lanusa. Sevilla, 
541 D. José Pavos. Granada. 
542 D. José ludalicio Caso Madrid . 
54.3 D. Marcelo Eernandez Zamora. 
544 D.a Dolores Bailes Málaga. 
545 J. El Gray Esg London . 
046 A la Sra. Celeste Gandilari Ancona. 

Manila 7 de Noviembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 0 

Aviso de ia lledacciosi de la (íiiia. 
Estando mandado por el Superior Gobierno que 

se den á el redactor los dalos y noticias necesarias 
del personal que ha de insertarse en ella, y debiendo 
principiar la impresión de la do 1862, el 15 del cor
riente, según dispone la cláusula segunda del pliego 
de condiciones bajo el cual so ha contratado este 
servicio, se inserta la siguiente relación de los fun
cionarios á quienes comprende el dar los datos y 
noticias referidas. 

, Secretarios. 
El de la Universidad y colegio de Sto. Tomás. 
De la Junta de Hospicio do pobres de S. José. 
De la Junta auxiliar del boalerio de Sta. Rosa. 
De la id . Administradora de Obras-Pías. 
De las mesas de la V. ' 0 . T. de Sto. Domingo, 

S. Francisco y Sampaloc. 
De las archicofi adlas, de Jesús Nazareno de Reco

letos, de la Correa de S. Agustin, del Santísimo de la 
Catedral, de Rinondo y de Gavite. 

De la Real Casa de la Misericordia. 
De la Congregación de S. Pedro de la Catedral. 
Do las Juntas de Sanidad, vacuna y comisión per

manente de la misma. 
Del Banco Español Filipino de Isabel I I . 
Do las Sociedades, Económica Filipina de Fianzas, 

la Union y el porvenir de las familias y la Tutelar. 
De las compañías de seguros tituladas la Esperanza, 

seguros mutuos y la compañera de estos. 
Del Casino. 
De la comisión permanente de censura. 
Del Jardín Botánico, puesto á cargo de la Sociedad 

Económica. 
De la construcción de un puente sobro el Pasig. 
Do los institutos Religiosos de S. Agustin, Sto. Do

mingo, Recoletos y S. Juan de Dios, incluyendo este el 
personal de enfermerías, de Manila y sus dependencias 
de Convaloscencia y Gavite. Y como no aparece por 
la Guia do este año que tengan Secretarios, los ins
titutos de S. Francisco y de la compañía de Jesús, 
se ruega á los, Superiores respectivos que ordenen á 
quien corresponda el dar á la redacción los dalos que 
necesita. 

Secretaria de Cámara y Gobierno. 
Lo relativo al Arzobispado y su Secretaria. 

Secre tar ía Capitular. 
Personal del Cabildo Eclesiástico y curato de espa

ñoles do la Catedral. 

Provísorato. 
Curia Eclesiástica y beaterío de S. Ignacio. 

Vicarios. 
Convento de Monjas de Sta. Clara y beaterío do 

Sta Catalina. 

Rector Presidente y Rector. 
Personal del colegio de Letran y de S. José. 

Capellán mayor. 
Idem d i la Capilla Real. 

Ministro. 
Hospital de S. Lázaro. 

Directores. 
Del Seminario consiliar, de la academia náulica y 

do la de dibujo. 
Comisario. 

Por la Bula de la Sta.'Cruzada. 
Subdelegados. 

^ De medicina y cirujía y personal de facultativos 
civiles, do Farmacia y personal do su ramo. 

Profesorrs. 
Do partida doblo, y de idiomas francés é inglés con 

el número de matriculados que tengan en sus res
pectivas asignaturas. 

Nota. 
Para facilitar la pronta remisión á la redacción de 

los datos que se necesitan bastará una simple nota 
de las variaciones que haya que hacer en lo que 
consta en la Guia del presente año. 

Manila 2 de Noviembre de 1861. El Redactor, 
Rafael Díaz Arenas. 0 

Don Anastacio de Hoyjs y Zendegui, Alcalde mayor 
primero de la provincia de Manila etc. 

Por el presento se hace sabor: que debiendo pro
veerse dos plazas de intérpretes chinos para las A l 
caldías mayores do esta Capital, con la dotación anual 
de noventa y seis pesos, según lo dispuesto por S. A-

: la Real Audiencia, ^os que se crean con derecho 
\ á optar á las mismas, presenten sus solicitudes en 
' esta Alcaldía en el término de 15 dias, contados 
\ desde esta fecha, acompañando los documentos que 

acrediten su capacidad y domas circunstancias com
prendidas en las reglas siguientes: 

Reglas á /jue deben atenerse los intérpretes. 
l;a Los intérpretes deberán profesar la Religión 

Católica Apostólica Romana, ser mayores de veinti
cinco años, y sabor con la nesesaria propiedad el 
castellano y la lengua chínica. 

j 2.a Eslán obligados á traducir cuanto seles ordene 
1 por el Juez y el Gobernador de ia provincia y á asistir 

al Juzgado siempre que este reclame sn presencia. 
S.1 Podrán percibir los derechos de arrancel, es

presándolos bajo su firma y consignando recibo al 
pié de la misma. Esto nunca tendrá lugar en las 
causas criminales sino después que recaiga ejecutoria. 

4. a Se prohibe á los mismos recibir dádivas y 
gratificaciones do los litigante ó procesados ó de sus 
familias ó amigos ó personas que por ellos gestionen. 

5. a Igualmente se les prohibe recibir agencias y 



poderes para representar en juicio y toda otra ocu
pación en el Juzgado. 

Manila (Quiapo) 9 de Noviembre de 1861. Anas-
tacio de Hoyos y Zendegui. 2 

Secretaría de la Junta SahalUraa üe ¡leales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por providencia del S r . Gobernador general de las 
;espresadas Is las , se avisa al púb l i co que el dia 15 del 
corriente, á bis doce de su m a ñ a n a , ante la referida J u m a 
que se reunirá al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del juego de gallos de la provincia de Le i te , con 
sujec ión al tipo en progres ión descendente de 667 pesos 
anuales, y con sujec ión á las condiciones que señal i el 
pliego qne desde est.. fecha est i r a de manifiesto en la E s -
c r i b u i í a d e Hac ienda . L o s que quieran bucer proposiciones 
las presentarán en pliego cerrado y en papel del sello 3 . ° 
el dia, hora y en el lugar designados, m a r c á n d o s e la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Mani la 9 de Noviembre de X'&Ql.—Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Sr . Gobernador general de la* 
espresadas Islas, se avisa al públ i co que el dia 15 del 
corriente, á las doce de su m a ñ a n a , ante la referida Junta 
que se reunirá al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
públ ica de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del juego de. gallos de isla de Negros, con entera 
sujec ión al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda , y 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 1283 pesos 
anuales. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en el dia, hora y lugar designados, escritas en 
papel de! sello 3.° y por medio del pliego cerrado, e s 
presándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Mani la 9 de Noviembre de 1 8 6 1 . — F r a n c i s c o Rogcnt. 3 

Secretaria de la Junta de Reales Aisaímeílas. 

De orden del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Diciembre próesimo á las 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la intendencia general, 
se sacará á subasta el servicio de impresión de 130.000 
ejemplares de padrones del censo civil y tributario 
de la isla de Luzon y adyacentes correspondientes 
al presente año, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación y con arreglo á 
los modelos que obran en el espediente^ el cual está 
desde esta fecha de manifiesto en la Lscribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel del 
sello 3.°, y con arreglo al modelo que á coiUinua-
cion se inserta, ante la espresada Junta en el dia 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad 
en letra y guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

ManilaS de Noviembre de 1801.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones: redactado por ¡a Administra
ción general de Tributos de Luzon y adij 'Gentes 
para sacar á pública licilaeioa ante la Jauta de 
Reales Almonedas la adquisición de iSO.000 plie-

2 
gos impresos para los padrones de censo c iv i l y 
tributario de dichas islas. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Bajo el tipo en progresión deséente de 1468 ps. 

la Hacienda adquirirá 130.000 pliegos impresos en 
papel catalán superior de los cuatros modelos adjun
tos en esta forma; 

Del núm. 1 70 
Del núm. 02 1800 
Del núm. 3 57000 
Del núm. 4 71130 

2. a Adjudicará este servicio al licitador que ofrezca 
mayores ventajas y garantías. 

3. a El importe se satisfará en plata ú oro menudo 
después de la entrega de los de 130.000 ejemplares siem
pre que estos sean en un todo conformes á los mo
delos que éapresa la condición 1.a 

Obligaciones del contratista. 
4. a Para acreditar la capacidad de licitar, los pos

tores deberán unir á la proposición que redactaren 
conforme a! modelo, un documento en que conste 
haber depositatlo en la Tesorería general ó en el Banco 
español Filipino de Isabel 11 la cantidad de 100 ps. 

5. a Aprobado el remate se elevará el contrato á 
escritura pública afianzándose previamente el contra
tista á satisfacción de la Administración general de 
Tributos. 

6. a A los 30 días de adjudicado el servicio la 
persona en quien recayere, deberá 'entregar los i m 
presos en la Administración general de Tributos, la 
cual si se halla conforme, formará la liquidación de 
su importe. 

7. a Si fenecido el término de treinta dias que fija 
la condición anterior no estuviesen concluidos y pre
sentados los 130.000 pliegos se sacará el servicio á 
nueva licitación á perjuicio del rematante. 

Manila 9 de Setiembre de 1861.—Manuel Garrido, 
José Gutiérrez de Rustil lo.—lis copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICIONES 
d que se refiere la condición, primera. 

D. se compromete á imprimir los ciento 
treinta mil pliegos para los padrones del censo civil 
y tributario por la cantidad ce con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la Gaceta 
de Manila del dia 10 de Noviembre próesimo pasado. 

Firma del interesado. Es copia, Rogent. 3 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa ai 
publico que el dia 9 de Diciembre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ¡inte la espres.-ida Junta que se reunirá en 
los estrados de |H Intendencia general, se sacará á. subasti 
1̂ arriendo de U mur nz t y liinpieza de reses de 11 

provincia de Nueva Écijá, bajo el tipo en progres ión 
í i s e e n d e n i e de mil seiscientos cu «renta y dos pesos c in
cuenta c é n t i m o s anuales, y CDII sujec ión al pliego de 
condieinnes «pie desde esta feclia e s l á de manifiesto e.;-i 
la Escr ib í ni a de H-íeiend^i. Los que gusten tener este 
servicicio • las prese í U r a u por escrito en la forma acos-
tn librad i en papel de! sello 3.9 con la garan l ía corres
pondiente en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 6 de Noviembre de 1861 ^ J ^ m n c i s c o Rogent. 2 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al público, que el dia 18 del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de diez mil cuatrocientos millares 
de tabaco elaborado de menas superiores con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y con la modificación de clases y lotes 
que espresa en el estado que asimismo se inserta. 

Manila 8 de Noviembre de 1861. - Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 3472$ arrobas ó sean 
Í0,A00 millares de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarte el Í 8 del que rige 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejérci to y Hacienda en comunicación 
de..4 del acíuat. 

1.a El espresado número de millares de tabacos se' 
distribuirá erí 129 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

5.a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y á los 
echo dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos e4 quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la cettificacion que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la»Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 6 de Noviembre de 1861.—El Administrador 
general, Victoriano Jarmo,—El interventor general, 
Manuel S. Caballero.— Es copia, Rogent. 2 

DEMOSTRACION del número de millares garrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia i 8 del corriente, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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Manila 6 de Noviembre de 1861. 
Es copia, Rogent. 

El Administrador general, Victoriano Jareño.—El Interventor genera), Manuel S. CaJjallero. 
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